
DAMEPROSAA. Informe de Comisario correspondiente al Ejercicio Económico 2019 

Alos Soñores acciomstas de DAMEPRO S.A. 

la cumplimento de la nominación como Comsano de DAMEPRO SA. y delo depuesto 
nl An 279 dela Ley de Company la Resolucion N* 92.1.£30014 de verb 13 de 1992 
dela Supermtendencn de Compañes referente la bigacones delos Comusanos, presemo a 
ustedes un mforme y opimon sobre la sazombiidad y suben de míomacion preparada por 
la Admmnstación de DAMEPRO SA. cn relacion con la marcha del muma porel Ejercicio 
Económico 2019: míormc y <opimon que son emodos en base de la documentación 

  

proporcionada porsu Admmistración 

istradores=   1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los ad: 

La Admmistración de la Compañía ha cumplido con las resoluciones de la Junta General 
+emudas durante el año 2019, ase como las normas legales, rglamentanas y estutaras vgentes 

He revisado los libros socules de la Compañía, los mismos que cumplen con las disponciones 
¿delos arculos 176,177, 246 de la Ley de Compañías vigente 

2. Procedimientos de Control Intemo.- 

¡Coro parte del examen efecruado, he revisado los controles micros relevantes rmplementados 
porla Compaña para la preparación y presentacion razonable de los Estados Financieros, en el 
alcance que considere necesano, tal como las Normas Internacionales de Auditor, bayo las 
cues, el proposito de evaluacion permrc detcermmnar la naturaleza alcance y oportunidad delos 
Procedirmentos sustantivos que son necesamos aplicar para expresas una opamón sobre los 
Estados Financieros exammnados 

3. Opinión de los Estados Financieros 

El analiss realizado incluyo, en base de prucbas solecevas, la revision dela cvadencia que soporta 
las afras y revelaciones presentadas en los estados financicros ast como la evaluación de as 
políscas contables urilvadas, la aplicacion de las prnomales disposiciones legales vigentes en cl 
pas, a cazonabildad delas csemaciones contables sygmficanvas efectuadas porel luquidados de 
Ta Compaña y la presentación general delos Eistado Financicros 

¡Considero que la documentación contable, financiera y legal, dela Compañía cumple con tados 
los requisos que determina los orgasmos de control tales como Supenmtendoncia de 
Compañvas, Senscio de Rentas Intomas, entre otro en canto a su conservación y. proceso 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 

Es ven oparnon, los estados financros que se acompañan presentan razonablemente en todos 
los aspectos matenales, la siuacion financicra de DAMEPRO S.A. , al 31 de Diciembre de 
2019, el resultado de sus operaciones y sus los de caya por el año terminado en esa fecha de 
Acuerdo con Normas Intemacionales de Informacion Fianciora — NIH 

4 Cumplimiento de las disposiciones constantes ca el articulo 279 de la Ley de 
Compañias 

 



Sobre las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias, miormo lo sguente: 

+ No se han constitundo garantías poe parte de los admimstradores de la Compañía. en 
razón de que, los estauros no exegen la constitución de dichas garantias. 

+ He solicitado y se me ha cegado, por pare de adimmistradors, ls balances de 
comprobación mensuales dela Compañía. 

+ He examinado, por muestreo, los bros contables y documentación soporte exstente en 
la Compaia 

+ Durante el periodo que he desempeñado el cargo de Comusano de la Compañía mo he 
¡convocado Juntas Generales de Acciomstas, por no haberse cumplido de los casos 
determinados en la Ley de Compañeas (Articulos 212, moso tercero del artículo 236 y 
266) 

+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comisano de la Compañía no 
he solicitado a los admimstradores que hagan constar en el orden del da, algún punto 
«que fuere convensente tratarse, debo a que esta solicud debe hacerla previamente, 
A la convocatona a la puna general; sin embargo, hasta la fecha no han exunido rales 
«convocatoras, cn virtud de que las juntas generales han sudo de carietcr unversal, por 
lo tanto no requeran de convocatora. 

+ Durante el pertodo en que he desempoñado el cango de Comusano de la Compañía no 
he asstado alas juntas generales por no habersido especial e múrvidualmente convocado, 
do cual, al haber sido las antenores juntas generales de caracter umversal, tampoco cra 
necesaro, según los Artículos 242 y 247 mumeral 6, dela Lev de Compañas 

+ Na he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o admmistradores 
dela Compañia. 

+ No he propuesto la remoción de admwnestradores, en ved de que, la safoemación y 
documentación analizada, no se desprenden wregulacidades que pudheran dar lugar tal 

Este míorme de Coman es inclusivo para mformación de Accionistas y Admnstración de: 
DAMEPRO SAA. , así como la Supermtendenca de Compañías, y no puede ser unilzado para 
otro propos 

Guayaquil, 29 de Jumo de 2020. 

Lc AG FREIRE 
COMISARIO PRINCIPAL. 
(CC. 091590947-7


